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ANUNCIO de 10 de octubre de 2003, sobre
notificación de Resolución de concesión del
expediente de subvención a la creación de
empleo EF-18163, correspondiente a la
empresa “Construcciones y Reformas
Rebego, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite
al interesado de la Resolución recaída en el expediente EF-
18163, sobre Concesión de Subvención acogida a la Línea de
Subvenciones para Fomento de la Contratación Indefinida de
Trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artí-
culo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, la parte disposi-
tiva de la Resolución de fecha 22 de mayo de 2003, del
siguiente tenor literal:

“RESUELVO conceder a la empresa Construcciones y Reformas
Rebego, S.L., una subvención de 63.376,73 euros, por la contrata-
ción de los siguientes trabajadores:

1. Calderñia Díaz, Cándido con N.I.F. 09167686R (Subvención para
menor de 45 años).

2. Cardoso Gallardo, Antonio con N.I.F. 08785714J (Subvención
para menor de 45 años).

3. Cardoso Salguero, Antonio con N.I.F. 79261937G (Bonificados
menores de 30 años).

4. Mesía Zamora, Antonio con N.I.F. 44776077E (Bonificados meno-
res de 30 años).

5. Antonio Carrillo, Antonio con N.I.F. 08874350F (Bonificados
menores de 30 años).

6. Bueno Silva, Antonio con N.I.F. 80003148V (Bonificados mayores
de 45 años).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a su notificación, según lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Mérida, a 22 de
mayo de 2003. La Consejera de Trabajo. Fdo.: Violeta E.
Alejandre Úbeda”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección
General de Empleo, sito en Avda. de Extremadura, 43, Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 10 de octubre de 2003. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

EDICTO de 9 de octubre de 2003, por el
que se notifica la Resolución de fecha 8 de
agosto de 2003, de la Unidad de
Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Badajoz, recaída en el expediente
sancionador nº 06191/03. Empresa:
“Promociones Pacenses y Construcciones
Abad, S.L.”.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Promo-
ciones Pacenses y Construcciones Abad, S.L.”, al haber sido
devuelta la notificación remitida al que figura en el expedien-
te, por el presente se notifica la Resolución de fecha 8.8.2003,
dictada en el expediente sancionador número 06191/03, cuyos
datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26.11, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Expte. nº: 06191/03.

Acta nº: SH-122/03.

Fecha notificación del Acta: 20.5.2003.

Empresa: “Promociones Pacenses y Construcciones Abad, S.L.”

D. N.1. o C.1.F.: B-06352652.

Domicilio: Urbanización Los Lebratos, C/1.

Localidad: Badajoz.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:
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“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, la Jefe
de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de esta
Consejería,

ACUERDA Imponer a la citada empresa la sanción total de dos mil
seiscientos euros (2.600 ), propuesta por la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social en el Acta de Infracción nº SH-122/03.”

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada contra
la misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo (por
conducto de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos
107.1 y 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en relación con el art. 101 de la Ley 1/2002
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la notificación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1 en relación
con el 48, ambos, de Ley 4/1999 de 13 de enero, que modifica
la Ley 30/1992 antes citada, o cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comu-
nica le asiste, una vez transcurrido el plazo legalmente esta-
blecido, la presente Resolución adquirirá el carácter de firme,
y por la Dirección General de Ingresos de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto le será comunicada la forma, lugar y
plazos de pago del importe de la sanción impuesta, en el
periodo voluntario, en virtud de lo dispuesto en el art. 4 del
Dto. 67/1994 (D.O.E. 24.5), por el que se aprueba el Regla-
mento de recaudación de multas de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo
voluntario, igualmente por la referida Dirección General de
Ingresos se le requerirá su pago en vía ejecutiva de apremio,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del Dto. 67/1994,
ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha Resolución se encuentra a
disposición del destinatario en el Departamento de Sanciones de
la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de
esta Consejería.

Badajoz, a 9 de octubre de 2003. El Jefe de la Unidad de Media-
ción, Arbitraje y Conciliación P.S. El Jefe de Sección de Asuntos
Generales, LUIS PACHECO DOMÍNGUEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 26 de julio de 2002, sobre
ampliación de la industria de forja artística.
Situación: Sita en “El Calvario”, parcela 97 del
polígono 23. Promotor: Miguel Sansón, S.L.,
en Almoharín.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº
136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Ampliación de la industria de forja artística. Situación: Sita en
“El Calvario”, parcela 97 del polígono 23. Promotor : Miguel
Sansón, S.L. Almoharín.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 26 de julio de 2002. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 28 de agosto de 2002, sobre
nave para alojamiento de ganado caprino y
otros usos. Situación: Parcela 273 del
polígono 9. Promotor: Dª Araceli Montero
García, en El Torno.

E1 Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº
136, de 21 de noviembre de 1995) somete a información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.


